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DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

 

Resolución de 17 de febrero de 2023, de la Subsecretaría 
(BOE nº 45 de 22 de febrero) 

 

 

TERCER EJERCICIO 
 

SUPUESTO DE VALORACIÓN CATASTRAL, PROCEDIMIENTOS DE VALORACIÓN CATASTRAL, 
ELABORACIÓN DE PONENCIAS DE VALORES DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA Y 
SOBRE VALOR DE REFERENCIA, PROCEDIMIENTO PARA SU DETERMINACIÓN Y DEFINICIÓN DE 
MAPAS DE VALORES1. 

     23 de noviembre de 2023 
 

SE RECUERDA, que con independencia de que se deban consignar los resultados de la resolución del 
ejercicio en las distintas “hojas de resultados” que se indican al final del enunciado, ES PRECISO para su 
calificación explicar en el desarrollo del ejercicio, los cálculos efectuados y justificar las decisiones 
adoptadas para la resolución de los distintos apartados. 

 
En la Gerencia Territorial del Catastro se ha elaborado el informe anual del mercado inmobiliario para el 
ejercicio 2023, que ha constituido la base para la determinación de los diferentes módulos de valor medio, 
contenidos en el mapa de valores al que hace referencia la normativa catastral, y que fue publicado el 27 
de octubre de 2023. El ámbito temporal del mencionado informe anual es del 1 de abril de 2021 al 31 de 
marzo de 2023. 

 
En el Plan de Trabajos 2023 de la Gerencia Territorial no se ha incluido ningún procedimiento de valoración 
colectiva. 

 
En el ámbito territorial de la Gerencia existe el MUNICIPIO A con una población de 22.500 habitantes que 
presenta una dinámica inmobiliaria media-baja. 

 
En el Anexo 1, se recoge el listado de jerarquías de valor con importes de repercusión y unitario, para el 
uso residencial, establecido en la circular 01.04/2023/P, de 10 de marzo, de actualización de la circular 
01.04/2020/P, de 21 de enero, sobre ponencias de valores, para el año 2023. 

 
En el Anexo 2, se recoge información correspondiente al municipio sobre las ponencias aprobadas y normas 
urbanísticas. 

 
En el Anexo 3, se recoge información de los testigos de uso Garaje-Aparcamiento que disponía la Gerencia 
para el municipio A, y que han sido analizados para la elaboración del informe anual del mercado 
inmobiliario 2023, para dicho uso.  

 
En el Anexo 4, se recoge información sobre la parcela 1 ubicada en el municipio A. 

 

 
 
 
 

1 La información suministrada, así como las circunstancias o situaciones descritas en el desarrollo del ejercicio, son ficticias, y se 
plantean en el estricto marco teórico y exclusivamente a los efectos de la elaboración y resolución del supuesto. 
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En el Anexo 5, se recoge información correspondiente a las jerarquías de valor de suelo aplicables a la 
parcela 1 del municipio A, de acuerdo al documento Anexo VI. Listado de zonas de valor de suelo, de las 
siguientes Resoluciones: 

 
Resolución de 10 de noviembre de 2021, de la Dirección General del Catastro, sobre elementos 
precisos para la determinación de los valores de referencia de los bienes inmuebles urbanos del 
ejercicio 2022. 

 
Resolución de 26 de octubre de 2022, de la Dirección General del Catastro, sobre elementos precisos 
para la determinación de los valores de referencia de los bienes inmuebles urbanos del ejercicio 
2023. 

 
Resolución de 25 de octubre de 2023, de la Dirección General del Catastro, sobre elementos precisos 
para la determinación de los valores de referencia de los bienes inmuebles urbanos del ejercicio 
2024. 

 
En el Anexo 6, se recoge el documento de Disposiciones de la Resolución de 26 de octubre de 2022, de la 
Dirección General del Catastro, sobre elementos precisos para la determinación de los valores de referencia 
de los bienes inmuebles urbanos del ejercicio 2023. 
 
NOTAS:   No se aplicará tendencia temporal a los precios observados de los testigos recogidos en el listado del Anexo 3. 

 
El municipio A, no ha solicitado en ningún ejercicio la aplicación de coeficientes a los que hace referencia el 
artículo 32.2 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por RDL 1/2004 de 5 de marzo. 

 
Del informe anual del mercado inmobiliario, elaborado por la Gerencia Territorial, se ha detectado que en los 
testigos de oferta existía un margen de negociación situado en el entorno del 10 %. 

 
La situación del municipio A, es la siguiente: 

 
2008 
Se aprueba un Plan General de Ordenación Urbana (PGOUM) y se publica íntegramente en el BOP en 
febrero de 2008. En el mismo se establece la siguiente clasificación urbanística del suelo: 

 
 Suelo urbano. (normas urbanísticas C1, C2, RU1, RU2, ZV1, EQ1, EQ2) 
 Suelo No urbanizable.  

 
2009 
Se aprueba una ponencia de valores total, tomando en consideración el Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOUM) aprobado en 2008 (ver Anexo II). La aprobación de la ponencia inicia un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general en el mismo ejercicio.  

 
Los módulos aprobados en 2009 para el municipio por la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria 
(CSCI) fueron MBR6 = 100,00 €/m2 y MBC5 = 500,00 €/m2. 
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El campo de aplicación de los coeficientes correctores del suelo, de la construcción y conjuntos, 
establecidos en la ponencia total aprobada, es el recogido en la circular 12.04/04, de 15 de diciembre, sobre 
ponencias de valores. 

 
2011 
En junio de 2011, se aprueba una modificación puntual del PGOUM del 2008 (ver Anexo II) y se publica 
íntegramente en el BOP en septiembre del mismo ejercicio. Dicha modificación: 

 
 Clasifica el sector (S1) como suelo urbanizable sectorizado. 
 

La modificación de planeamiento es comunicada por el ayuntamiento a la gerencia en octubre del 2011. 
 

2012 
En 2012, se aprueba una ponencia de valores parcial para incluir en la delimitación del suelo de naturaleza 
urbana, el sector afectado por la modificación de planeamiento del ejercicio 2011. 

 
Ver Anexo II 
 
2016 
En enero de 2016 el ayuntamiento remite un escrito a la Gerencia, en el que informa que el desarrollo 
urbanístico del polígono industrial que estaba previsto realizar en el sector S1, está completamente 
paralizado, no hay promotores que quieran invertir en el sector y no se prevé su desarrollo a corto plazo. 
Considera además que los valores de suelo establecidos para el polígono en la ponencia parcial aprobada, 
son elevados y por lo tanto solicita a la gerencia que inicie las actuaciones precisas para adecuar el sector a 
la situación urbanística y del mercado inmobiliario en el que se encuentra. 

  
En febrero de 2016 se inician y realizan en la Gerencia las actuaciones precisas para la adecuación del sector 
a la situación urbanística que presenta en dicho ejercicio, notificándose los valores catastrales resultantes 
de dichas actuaciones en octubre del mismo año. 
 
2023 
En el ejercicio 2023, se elabora el informe anual del mercado inmobiliario, que constituye la base para la 
determinación de los diferentes módulos de valor medio contenidos en el mapa de valores de uso 
Residencial y de Garaje-Aparcamiento, que elabora la gerencia para el ejercicio 2023. 
 
El 25 de marzo de 2023, se celebra una sesión de Junta Técnica Territorial de Coordinación Inmobiliaria 
(JTTCI) en la que: 

 
- Se realiza la siguiente propuesta de módulos a elevar a la CSCI para el municipio A: MBR5 = 210 €/m2 

y MBC3 = 600,00 €/m2. Dichos módulos se aprueban definitivamente por la CSCI en sesión celebrada 
en junio de 2023. 

- Se aprueba la aplicación de un coeficiente N de depreciación económica a aplicar a los inmuebles 
urbanos en los procedimientos de valoración colectiva de carácter general, en la valoración de 
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referencia y en los mapas de valores para la determinación de los mismos, en los municipios de MBR6 
y MBR7 con las siguientes cuantías:      MBR6 N=0,90 MBR7 N=0,80 

- Se aprueba la aplicación de un coeficiente N de depreciación económica a aplicar a los inmuebles 
urbanos en los procedimientos de valoración colectiva de carácter general, en la valoración de 
referencia y en los mapas de valores para la determinación de los mismos, para la valoración de 
construcciones con tipologías 1.1.3, 1.2.3, 2.2.1 y 2.2.2 con destino garaje aparcamiento y tipologías 
1.1.3, 1.3.2 y 2.1.3 con destino almacén, que formen parte de fincas valoradas por repercusión, con las 
siguientes cuantías: 0,80 (MBR4), 0,70(MBR5), 0,60(MBR6) y 0,50(MBR7). 

 
El mapa de valores urbanos se publica en la Sede Electrónica del Catastro el 27 de octubre de 2023. 

SE PIDE: 
 

MUNICIPIO A 
 

1. Identificación de la/s actuación/es iniciadas por la Gerencia en 2016. Para ello: 
1.1. Se cumplimentará el cuadro de la HOJA DE RESULTADOS 1 donde se indicará para cada 

una de las actuaciones: 
 

a. Ámbito/sector afectado. 
b. Tipo de actuación. 
c. Artículo del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario que regula la actuación. 
d. Año de efectos tributarios de la actuación. 
e. El valor unitario de suelo (€/m2) aplicable.  

 
1.2. Se realizará la representación gráfica de la delimitación del suelo de naturaleza urbana 

resultante del conjunto de actuaciones indicadas en el apartado 1.1. anterior (Se utilizará 
la HOJA DE RESULTADOS 2 para responder2).  

 
 

2. Elaboración del mapa de valores para el uso garaje-aparcamiento, al que hace referencia la 
Disposición final tercera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por RDL 
1/2004 de 5 de marzo, como resultado del informe anual del mercado inmobiliario 2023 de dicho 
uso, y con indicación de los siguientes resultados: 

 
2.1.  Delimitación de los ámbitos territoriales homogéneos de valoración (se utilizará la HOJA 

DE RESULTADOS 3 3  para responder). Sobre cada ámbito se consignará únicamente la 
identificación del mismo mediante un código numérico consecutivo (1-2-3-4……), y que se 
debe corresponder con el consignado para cada uno de ellos en la HOJA DE RESULTADOS 
4.  

 
 
 
 

2 Se facilitan dos copias de la HOJA DE RESULTADOS 2, por si se precisa rectificar errores en la representación gráfica. En caso utilizar 
ambas copias, se deberá señalar con total claridad cuál de las dos es la válida y definitiva. 
3 IDEM nota anterior, para la HOJA DE RESULTADOS 2. 
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2.2. Determinación de las siguientes características de los productos inmobiliarios 
representativos en cada ámbito territorial homogéneo de valoración: 

 
- Tipología constructiva 
- Categoría  
- Año de antigüedad de la construcción.  
- Estado de conservación 
- Estado de vida 
- Superficie construida  

2.3. Módulos de valor en € del producto inmobiliario representativo de cada ámbito territorial 
homogéneo delimitado, obtenido a partir de los testigos seleccionados como válidos. 

 
Para responder a los puntos 2.2. y 2.3. se cumplimentarán los datos solicitados en la HOJA DE 
RESULTADOS 4, donde se relacionarán cada uno de los ámbitos, identificándolos con el mismo 
código numérico que el utilizado en la representación gráfica del ámbito (apartado 2.1 HOJA 
DE RESULTADOS 3).  

 
 

2.4.  En el análisis de los testigos suministrados para la elaboración del informe anual 2023, se 
deberá indicar claramente y de forma expresa, qué testigos NO se consideran válidos, en 
su caso, y la justificación de su eliminación. Para ello se deberá cumplimentar la HOJA DE 
RESULTADOS 5. 

 
3. Valores catastrales y valores de referencia de la VIVIENDA 2 y PLAZA DE GARAJE 3 ubicados en la 

parcela 1 en las fechas indicadas en la HOJA DE RESULTADOS 6. 
 

Para la determinación de los valores de referencia de la VIVIENDA 2 y la PLAZA DE GARAJE 3 de 
los distintos ejercicios, se utilizará para todos ellos: 
 
- El MBR5 = 210 €/m2 y MBC3 = 600,00 €/m2, aprobado por la CSCI para el ejercicio 2023 
- Los criterios contenidos en el documento de Disposiciones de la Resolución de 26 de octubre de 

2022, de la Dirección General del Catastro, sobre elementos precisos para la determinación de 
los valores de referencia de los bienes inmuebles urbanos del ejercicio 2023, que se recoge en 
el Anexo 6.  

- En relación con los valores de suelo aplicables para la determinación del valor de referencia de 
cada ejercicio, se utilizarán para cada año, los correspondientes a cada Resolución contenidos 
en el Anexo 5. No obstante, los valores de suelo que, en su caso, sean precisos determinar para 
obtener el valor de referencia a 1 de enero de 2024 de la PLAZA DE GARAJE 3 referenciada, se 
establecerán a partir del módulo de valor medio determinado en el mapa de valores solicitado 
en el punto 2.  

 
Se utilizará la HOJA DE RESULTADOS 6 para responder.  
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ANEXO I 
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MUNICIPIO A – PLANO DEL MUNICIPIO

ANEXO 2
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R52

MUNICIPIO A – DELIMITACIÓN DEL SUELO DE NATURALEZA URBANA Y ZONAS DE VALOR 
RESULTANTES DE LA PONENCIA DE VALORES TOTAL 2009

R55

R57

R50
R55
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MUNICIPIO A – DATOS DE POLÍGONOS Y ZONAS DE VALOR DE LA PONENCIA DE VALORES 
TOTAL 2009

DATOS DE POLÍGONOS

LISTADO DE ZONAS DE VALOR

TODOS LOS POLÍGONOS DE LA PONENCIA TIENEN ASOCIADOS LOS SIGUIENTES DATOS:

MBR 6 = MÓDULO BÁSICO DE REPERCUSIÓN DE SUELO = 100,00 €/m2
MBC 5 = MÓDULO BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN = 500 €/m2

GB = COEFICIENTE DE GASTOS Y BENEFICIOS = 1,10

VRB = VALOR DE REPERCUSIÓN BÁSICO DE POLÍGONO = R52 = 100 €/m2
VUB = VALOR BÁSICO DE POLÍGONO = U46 = 53 €/m2

Valores de repercusión por usos (€/m2 construido)
ZONA 
VALOR VIV. COM. OFIC. IND. TUR. GAR. ZONA 

VERDE EQUIP. V. INIC. COEF.
UA (*)

COEF.
NU (*)

R50 136 210 136 68 136 20,40 102 102 0,60 0,80

R52 100 150 100 50 100 15 75 75 0,60 0,80

R55 65 100 65 32,50 65 9,75 48,75 48,75 0,60 0,80

R57 45 45 45 22,50 45 6,75 33,75 33,75 0,60 0,80

VIV.: Vivienda.
COM: Comercial.
OFIC.: Oficinas.
IND: Industrial.
TUR.: Turístico.
GAR: Garajes.
EQUIP: Equipamiento.
V.INIC.: Valor unitario inicial (€/m2 suelo)
(*) Coeficientes aplicables para la determinación del valor de repercusión para el suelo pendiente de desarrollo (UA para suelo urbano no consolidado, antes de la

aprobación del instrumento de desarrollo del planeamiento o de gestión, y NU para suelo urbano no consolidado/urbanizable tras la aprobación de la reparcelación y
previamente a la finalización de la urbanización). Anexo 2_ Página 3



PU46

MUNICIPIO A – DELIMITACIÓN DEL SUELO DE NATURALEZA URBANA Y ZONA DE VALOR 
RESULTANTE DE LA PONENCIA DE VALORES PARCIAL 2012
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MUNICIPIO A – DATOS DE POLÍGONOS Y ZONAS DE VALOR DE LA PONENCIA DE VALORES 
PARCIAL 2012

DATOS DE POLÍGONOS

LISTADO DE ZONAS DE VALOR

EL ÚNICO POLÍGONO DE LA PONENCIA PARCIAL TIENE ASOCIADO LOS SIGUIENTES DATOS:

MBR 6 = MÓDULO BÁSICO DE REPERCUSIÓN DE SUELO = 100,00 €/m2
MBC 5 = MÓDULO BÁSICO DE LA CONSTRUCCIÓN = 500 €/m2

GB = COEFICIENTE DE GASTOS Y BENEFICIOS = 1,10

VRB = VALOR DE REPERCUSIÓN BÁSICO DE POLÍGONO = R52 = 100 €/m2
VUB = VALOR BÁSICO DE POLÍGONO = U46 = 53 €/m2

Valores unitarios (€/m2 suelo)

ZONA 
VALOR

VALOR 
UNITARIO ZONA VERDE EQUIP. V. INIC. COEF.

UA (*)
COEF.
NU (*)

PU46 53 5,30 39,75 20,00 0,80

EQUIP: Equipamiento.
V.INIC.: Valor unitario inicial (€/m2 suelo)
(*) Coeficientes aplicables para la determinación del valor de repercusión para el suelo pendiente de desarrollo (UA para suelo urbano no

consolidado, antes de la aprobación del instrumento de desarrollo del planeamiento o de gestión, y NU para suelo urbano no
consolidado/urbanizable tras la aprobación de la reparcelación y previamente a la finalización de la urbanización).
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MUNICIPIO A – NORMATIVA URBANÍSTICA – PGOU 2008

SUELO NO URBANIZABLE

RU1
C1

EQ1

C2

ZV1

EQ2

RU2
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MUNICIPIO A – NORMATIVA URBANÍSTICA-PGOU 2008

C1, CASCO 1     Residencial colectivo
Ordenación en manzana cerrada.
Edificabilidad 1,35 m2/m2
Fondo máximo : 30 m2

C2, CASCO 2     Residencial colectivo.
Ordenación en manzana cerrada.
Edificabilidad 1,20 m2/m2
Fondo máximo : 25 m2

RU1, RESID.UNIF. 1 Residencial colectiva o unifamiliar
Ordenación en línea, manzana cerrada o 
bloque abierto.
Edificabilidad 1,20  m2/m2

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 2008 

EQ1, EQUIPAMIENTO 1 Equipamiento.
Edificabilidad 0,75 m2/m2

ZV1, ZONA VERDE 1     Zona verde publica.
Edificabilidad 0,05 m2/m2

EQ2, EQUIPAMIENTO 2 Equipamiento.
Edificabilidad 0,80 m2/m2

RU2, RESID.UNIF. 1 Residencial colectiva o unifamiliar 
Ordenación en línea o manzana cerrada.
Edificabilidad 0,90  m2/m2
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MUNICIPIO A – NORMATIVA URBANÍSTICA – MODIFICACIÓN 2011 DEL PGOU 2008

ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN DE PLANEAMIENTO APROBADA EN 2011

S1

S1, SECTOR 1 Suelo urbanizable sectorizado.
Uso Industrial   
Edificabilidad  bruta 0,35  m2/m2
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ANEXO 3
LISTADO DE TESTIGOS DE USO GARAJE-APARCAMIENTO

FUENTE: C (Comunicación notarios y registradores), M (Oferta portales de internet), T (Tasaciones hipotecarias) Anexo 3_ Página 1
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ANEXO 3
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24

21
15

6
3

9

18

LOCALIZACIÓN DE LOS TESTIGOS DE MERCADO SOBRE DELIMITACIÓN SUNAU RESULTANTE DE LA 
PONENCIA PARCIAL  APROBADA EN 2012
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ANEXO 4

1

LOCALIZACIÓN DE LA PARCELA  1 SOBRE LA DELIMITACIÓN DEL SUELO DE NATURALEZA URBANA 
RESULTANTE DE LA PONENCIA DE VALORES TOTAL 2009
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PARCELA 1 

ANEXO 4

Piscina
28 m2

Pistas 
deportivas

40 m2
Zona 

pavimentada 
70 m2

Jardín
120 m2 

Rampa 
acceso 
Garaje

:45 m2

Acceso
Calle A

CONSTRUCCION 1

III

Ca
lle

 B

Calle C

15

12 83

15
6

PLANO EMPLAZAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES EN LA PARCELA

1
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La situación de la construcción 1 ubicada sobre la
parcela 1, es la siguiente:

 Sup de parcela: 483m2.

 División horizontal, constituida por 5 plazas de
garaje, 2 locales comerciales y 4 viviendas.

 La fecha del certificado final de obra de la
construcción 1, pistas deportivas, zonas
pavimentadas, jardín, rampa de acceso a garaje, es
24 de abril de 2021.

 La fecha del certificado final de obra de la piscina
es 7 de febrero de 2023.

 El 5 de marzo de 2022, se ocupa ilegalmente la
vivienda 2 y 3 impidiendo la libre disposición del
inmueble por parte del propietario. Mediante orden
judicial, de fecha 10 de junio de 2023, el juez
ordena el inmediato desalojo de la vivienda por los
ocupantes, quedando nuevamente a disposición de
los propietarios un mes después.



PARCELA 1 

ANEXO 4

Rampa 
Acceso 
Garaje

45 m2

Acceso
Calle A

Ca
lle

 BCalle C

15

12 83

15
6

PLANTA SÓTANO

5
5

5

3

P1
15 m2 

P2
15 m2 

P3
15 m2 

P4
15 m2 

P5
15 m2 

3 6

Cuartos de 
instalaciones y 

escalera (sin 
ascensor)

45 m2 

Calles Rodadura Garaje
60 m2

Plazas de garaje :
Categoría media
Estado de conservación normal
Año de construcción 2021

Rampa de Acceso al Garaje descubierta.

Los elementos comunes de la planta sótano,
así como de la rampa de acceso al garaje
presentan las mismas características
constructivas que las plazas de garaje.

Las plazas de garaje participan
exclusivamente de los elementos comunes
de la planta sótano.

El coeficiente de participación de cada una
de las plazas de garaje en los elementos
comunes es de un 20%.
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PARCELA 1 

ANEXO 4

Rampa 
Acceso 
Garaje

45 m2

Acceso
Calle A

Ca
lle

 B

Calle C

15

12 83

15
6

PLANTA BAJA

6

Acceso a portal 
y escalera (sin 

ascensor)
30 m2 

Piscina
28 m2

Pistas 
deportivas

40 m2
Zona 

pavimentada 
70 m2

Jardín
120 m2 

5

3

6 6

10

LOCAL 
COMERCIAL 1

75 m2 

LOCAL 
COMERCIAL 2

75 m2 

Locales comerciales:
Categoría media
Estado de conservación normal
Año de construcción 2021

Los locales comerciales no participan de ningún
elemento común del edificio.

Además de los accesos y escaleras, las siguientes
construcciones son elementos comunes de las
cuatro viviendas:

Pistas deportivas descubiertas:
Categoría media
Estado de conservación normal
Año de construcción 2021

Piscina descubierta:
Categoría media
Estado de conservación normal
Año de construcción 2023

Jardín descubierto:
Categoría media
Estado de conservación normal
Año de construcción 2021

Zona pavimentada:
Categoría media
Estado de conservación normal
Año de construcción 2021
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PARCELA 1 

ANEXO 4

Acceso
Calle A

Ca
lle

 BCalle C

15

12 83

15
6

PLANTA PRIMERA Y SEGUNDA

6

Escalera y 
acceso a 

viviendas (sin 
ascensor)

30 m2 

5

3

6 6

10

VIVIENDA 1
VIVIENDA 3

75 m2 

VIVIENDA 2
VIVIENDA 4

75 m2 

Viviendas colectivas 1-2-3-4:
Categoría media
Estado de conservación normal
Año de construcción 2021

El planta primera se encuentran ubicadas las
VIVIENDAS 1 y 2

En planta segunda se encuentran ubicadas las
VIVIENDAS 3 y 4

El coeficiente de participación de cada una de las
viviendas en los elementos comunes es de un
25%.
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ANEXO 5
LISTADO DE ZONAS DE VALOR DEL SUELO ESTABLECIDAS EN EL DOCUMENTO ANEXO VI.LISTADO DE ZONAS DE VALOR 
DE SUELO DE LAS DISTINTAS RESOLUCIONES APROBADAS EN 2021,2022 Y 2023

USO RESIDENCIAL1

(1) Resolución de 10 de noviembre de 2021, de la Dirección General del Catastro, sobre elementos precisos para la determinación de los valores de referencia de los bienes
inmuebles urbanos del ejercicio 2022.

(2) Resolución de 26 de octubre de 2022, de la Dirección General del Catastro, sobre elementos precisos para la determinación de los valores de referencia de los bienes inmuebles
urbanos del ejercicio 2023.

(3) Resolución de 25 de octubre de 2023, de la Dirección General del Catastro, sobre elementos precisos para la determinación de los valores de referencia de los bienes inmuebles
urbanos del ejercicio 2024.

(*) La jerarquía e importe de valor de repercusión para el uso Garaje-Aparcamiento aplicable para el ejercicio 2024, se establecerá a partir del módulo de valor medio determinado
en el mapa de valores solicitado en el punto 2 del enunciado del ejercicio.

USO GARAJE-APARCAMIENTO2

JERARQUÍA 
RESIDENCIAL

IMPORTE VALOR 
RESIDENCIAL

IMPORTE VALOR 
GARAJES (€/m2)

(1) 2021 XXXXX MUNICIPIO A 0X00A R29 75 1,10

(2) 2022 XXXXX MUNICIPIO A 0X00A R28 100 1,10

(3) 2023 XXXXX MUNICIPIO A 0X00A R27 130 1,15

AÑO RESOLUCION

ZONAS DE VALOR DE USO RESIDENCIAL

GB

VALOR REPERCUSIÓN SUPLETORIO ZONAS DE VALOR 
UNITARIO

PROVINCIA MUNICIPIO
COD DEL 

MUN

ZONA DE VALOR DE 
REPERCUSIÓN DEL 

SUELO

IMPORTE VALOR 
SUELO (€/m2)

ZONA DE VALOR 
UNITARIO DE 

SUELO

IMPORTE VALOR 
SUELO (€/m2)

(1) 2021 XXXXX MUNICIPIO A 0X00A R34 8 1,00

(2) 2022 XXXXX MUNICIPIO A 0X00A R33 14 1,00

(*) 2023 XXXXX MUNICIPIO A 0X00A (*) (*) (*)

AÑO RESOLUCION GB

ZONAS DE VALOR DE USO GARAJE-APARCAMIENTO

PROVINCIA MUNICIPIO
COD DEL 

MUN

ZONA DE VALOR DE 
REPERCUSIÓN DEL 

SUELO

IMPORTE VALOR 
SUELO (€/m2)
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Nº DE 
ACTUACIÓN 

ÁMBITO DE LA 
ACTUACIÓN 

TIPO DE ACTUACIÓN 
REGULACIÓN NORMATIVA DE LA ACTUACIÓN 

(Indicar el/los artículo/s correspondiente del TRLCI 
que regula/n la actuación) 

AÑO DE 
EFECTOS 

TRIBUTARIOS 

VALOR UNITARIO DE 
SUELO APLICABLE 

(€/m2)(*) 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

 
(*) En el caso de no poder obtener un importe numérico, indicar de forma teórica, cuál sería el valor aplicable.  
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CONSERVACIÓN 

ESTADO DE 
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8 
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NÚMERO 
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FECHAS DETERMINACIÓN DE 
VALORES 

VALOR CATASTRAL VIVIENDA 2  
(V2) 

VALOR CATASTRAL PLAZA DE 
GARAJE 3 (P3) 

VALOR REREFENCIA VIVIENDA 2 
(V2) 

VALOR REFERENCIA PLAZA DE 
GARAJE 3 (P3) 

01-ENERO-2021     

31-DICIEMBRE-2021     

01-ENERO-2022     

31-DICIEMBRE-2022     

01-ENERO-2023     

31-DICIEMBRE-2023     

01-ENERO-2024     
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